
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2021 00056 00 

Proceso Declarativo 

Demandante  Jhon Freddy Bedoya Cuadros 

Demandado  Seguros Generales Suramericana 

S.A y otro 

Decisión Nombra curador ad litem 

 

Cumplido el término otorgado para comparecer al proceso al señor Felipe Uribe 

Castillo, concedido por medio de emplazamiento; se nombra como curador ad 

litem del mencionado, al abogado Mauricio Arturo Murillo  Montoya,  portador  

de  la  T.P 318.507del  C.S.J,  localizable  en  la Transversal 39 No. 74-20 

interior 203Medellín, celular 311 61163 30, correo electrónico 

mauriciomurilloabogados@hotmail.com. 

 

Se requiere a la parte demandante para que se sirva gestionar la notificación al 

auxiliar de la justicia. 

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

HA 
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